
Denunciado: Francisco Martínez Cercas (Autoescuela Moctezuma).

Último domicilio conocido: C/ Isabel de Moctezuma, 9 (Cáceres).

Expediente n.º: C-133/2009.

Normativa infringida:

— R.D. 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones y sanciones en
materia de defensa del consumidor y de la producción agro-alimentaria (BOE núm. 168,
de 15 de julio), artículos 3.2.1 y 3.2.9.

— R.D. 1496/2003, de 28 de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento que regula las
obligaciones de facturación y se modifica el Reglamento del Impuesto sobre el Valor
Añadido, artículos 1 y 2.

Tipificación de la infracción:

— Real Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley General para la Defensa de los Consumidores y Usuarios y otras Leyes
complementarias (BOE núm. 287, de 30 de noviembre de 2007), artículo 49.1.0 y j) en
relación con lo dispuesto en los artículos 8 y 19.

— Ley 6/2001, de 24 de mayo, del Estatuto de los Consumidores de Extremadura (DOE núm.
72, de 23 de junio), artículo 30, apartados 1 y 6, de acuerdo con las previsiones conteni-
das en los artículos 3 y 10.1.a) y b).

Sanción: cuatrocientos euros (400 €), resultantes de aplicar a cada una de las infracciones la
cantidad de doscientos euros (200 €).

Plazo de interposición de alegaciones: diez días, contados a partir del día siguiente al de su
publicación en el DOE.

Órgano competente para resolver: la Gerente del Instituto de Consumo de Extremadura.

Órgano instructor: Elvira Gil Parra.

Cáceres, a 17 de febrero de 2010. La Inspectora Provincial de Consumo, LUZ ÁVILA RODRÍ-
GUEZ DE MIER.

• • •

ANUNCIO de 17 de febrero de 2010 sobre notificación de requerimiento en el
expediente sancionador n.º D-0480/2009, en materia de consumo. (2010080848)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación del reque-
rimiento con el n.º de denuncia 0480/2009 se procede a su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común

Miércoles, 10 de marzo de 2010
5729NÚMERO 47



(BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), que modifica la anterior.

Con el fin de aclarar el contenido de la denuncia n.º 480/2009 deberá remitir a esta Inspección
de Consumo en el plazo de 10 días desde la publicación de este Anuncio en el DOE, la expli-
cación a los supuestos hechos contenidos en la reclamación.

Así mismo le comunico que la obstrucción o negativa a suministrar datos, o a facilitar las
funciones de información, vigilancia o inspección, es considerada infracción en base a el Real
Decreto Legislativo 1/2007, de 16 de noviembre (artículo 49.1.h), y al R.D. 1945/1983, de
22 de junio (artículo 7.2.5).

Todo ello de conformidad con lo dispuesto en el artículo 25 de la Ley 6/2001, de 24 de mayo,
del Estatuto de los Consumidores de Extremadura, así como en el artículo 14 del Real Decre-
to 1945/1983, de 22 de junio, por el que se regulan las infracciones y sanciones en materia
de defensa del consumidor y de la producción agroalimentaria. 

Lo que se notifica a los efectos oportunos. 

Denunciado: Mezquita Reunidos, S.L. 

Último domicilio conocido: Pg. Las Arenas, C/L-I-5 B. 10910 (Malpartida Cáceres).

Cáceres, a 17 de febrero de 2010. La Inspectora Provincial de Consumo, LUZ ÁVILA RODRÍ-
GUEZ DE MIER.

• • •

ANUNCIO de 17 de febrero de 2010 sobre notificación de requerimiento 
y citación en el expediente sancionador n.º D-0729/2009, en materia 
de consumo. (2010080849)

No habiendo sido posible practicar en el domicilio de su destinatario la notificación del reque-
rimiento con el n.º de denuncia 0729/2009 se procede a su publicación en el Diario Oficial de
Extremadura, de conformidad con el art. 59.5 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común
(BOE n.º 285, de 27 de noviembre de 1992), en la redacción dada por la Ley 4/1999, de 13
de enero (BOE n.º 12, de 14 de enero), que modifica la anterior.

Se le requiere para que se persone en las dependencias de la Inspección Provincial de
Consumo de Cáceres, sita en C/ Reyes Huertas, 9-2.ª planta, en horario de 9,00 a 14,00
horas, en el plazo de 15 días a contar desde el día siguiente a la publicación de esta citación,
al objeto de aclarar el contenido de la denuncia n.º 729/2009, con el apercibimiento de que
la obstrucción o negativa a suministrar datos, o a facilitar las funciones de información, vigi-
lancia o inspección, es considerada infracción en base a el Real Decreto Legislativo 1/2007,
de 16 de noviembre (artículo 49.f1.h), y al R.D. 1945/1983, de 22 de junio (artículo 7.2.5).
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